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MISIÓN INSTITUCIONAL 

Formar profesionales en Ciencias de la Salud en los niveles de grado 
y post grado, innovadores, con liderazgo, capacidad de gestión y 
valores éticos; incluyendo una formación integral en las áreas 
científicas, tecnológicas y humanistas con responsabilidad social y 
ambiental.  

VISIÓN INSTITUCIONAL 

Ser reconocida por su liderazgo y excelencia en programas 
académicos y científicos a nivel nacional e internacional, Modelo en 
formación de recursos humanos en Ciencias de la Salud orientados 
a una asistencia integral y de calidad, gestión, eficiente e innovadora, 
valores éticos, sensibilidad a la realidad social, con impacto 
constructivo en la sociedad y el medio ambiente. 

 

 

DICTAMEN DCP N° 57/2025. 
    

San Lorenzo, 21 de mayo de 2025 
 

REF.: LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 21/2025 “ADQUISICION DE GASES MEDICINALES PARA EL 

HOSPITAL DE CLINICAS AÑO 2025-2026” ID N° 465.914. 

 

VISTO la Resolución DNCP 454/2024 de fecha 15 de febrero de 2024, por la cual se regula la 
determinación de precios referenciales y su publicidad en los procedimientos de contratación, en el 
marco de la Ley Nº 7021/22, este Departamento de Contrataciones Públicas detalla a continuación la 
metodología utilizada que ha determinado la decisión del área solicitante para la obtención de los 
Precios de Referencia; 
 
Con base en la normativa expuesta, cada área solicitante se constituye en la dependencia con el 
conocimiento técnico suficiente y capacidad para elaborar el estudio de precios de referencia de 
acuerdo a sus necesidades, considerando las características e incidencias del mercado que puedan 
afectar al precio referencial, debiendo garantizar la razonabilidad y ejecutabilidad de los precios, con 
el objetivo de dar cumplimiento al artículo 4 de la Ley N° 7021/22 que establece los principios de 
Economía, Eficacia y Eficiencia.  
 
Este dictamen constituye un parecer sobre la aplicación de la metodología para la obtención de precios 
de referencia, en tanto que la veracidad y autenticidad, tanto de las manifestaciones, observaciones y 
documentaciones elevadas es exclusiva responsabilidad de cada área solicitante y/o administrador del 
contrato. 
 

ANTECEDENTES 
 

 Memorando DAF N° 786/2025 y Nota UNA/FCM/DAF/DAHC. Nº 439/2025, donde se remite 
adjunto el formulario de análisis de precios de referencia en el cual se detalla el parámetro 
utilizado para la obtención de los costos estimados. 

 Formulario de análisis de precios de referencia elaborado por el Departamento de 
Electromedicina del Hospital de Clínicas FCM/UNA, en el cual se detalla el parámetro utilizado 
para la obtención de los precios estimados. 
 

 Evidencia documental:  

 

 Reporte de las solicitudes de presupuestos realizadas a las Empresas: CPO S.A., vía correo 
electrónico. 

 Presupuesto presentado por la empresa: CPO S.A. 

Numeral 3: Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o 

Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de contrataciones 

Públicas. 

Numeral 4: Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que 
permita contar con la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota 
u otro medio comprobatorio idóneo. 

 
DICTAMEN 
El Departamento de Contrataciones Públicas, de acuerdo a la revisión de los antecedentes, considera 
razonable la metodología utilizada por el área requirente en virtud a la guía para la elaboración de 
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precios de referencia conforme al anexo integrante de la Resolución DNCP N° 454/2024, que se 
pretende utilizar a fin de la realización de la convocatoria para ADQUISICIÓN DE GASES MEDICINALES 

PARA EL HOSPITAL DE CLNICAS AÑO 2025 - 2026, elaborado por el Dpto. Técnico y de Mantenimiento  
refrendado por la Administración del Hospital de Clínicas.  
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Administración Hospital de Clinicas - FCM <administracion@fcmuna.edu.py>

RE: Solicitud de presupuesto - CPO SA
1 mensaje

Lic. Pedro Villalba <pedro.villalba@cpo.com.py> 7 de mayo de 2025, 15:45
Para: "Administración H.C." <administracion@fcmuna.edu.py>

Buenas tardes!

 

Adjuntamos en archivo, respuesta a solicitud de precios referenciales para futuro llamado a licitación.

 

Atentamente

Pedro Villalba

 

De: Administración H.C. [mailto:administracion@fcmuna.edu.py]
Enviado el: miércoles, 7 de mayo de 2025 09:04
Para: Lic. Pedro Villalba <pedro.villalba@cpo.com.py>
Asunto: Solicitud de presupuesto

 

Por la presente solicito presupuesto de los ítems de la planilla adjunta a fin de iniciar la convocatoria ADQUISICIÓN DE
GASES MEDICINALES PARA EL HOSPITAL DE CLÍNICAS AÑO 2025 - 2026.

Favor remitir en formato pdf , firmado y  con membrete de la empresa.

                 

        Administración Hospital de Clínicas

                      FCM - UNA 

                      San Lorenzo 

 

CPO SA - Precios Referenciales - 07-Mayo-2025.pdf
487K

8/5/25, 6:47 Correo de Facultad de Ciencias Médicas - RE: Solicitud de presupuesto - CPO SA

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=bf12c86efd&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1831488492828357162&simpl=msg-f:1831488492828357162 1/1

mailto:administracion@fcmuna.edu.py
mailto:administracion@fcmuna.edu.py
mailto:pedro.villalba@cpo.com.py
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=bf12c86efd&view=att&th=196ac114a13ff22a&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=bf12c86efd&view=att&th=196ac114a13ff22a&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
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Resotución s.¡e l34t !2s2s

3a¡ afi¡zozt

"poR lA cuAL sE APRUEBA ¡.A ADJUDtcActói¡ DE !-A uorActór,¡ púauce ilActor{Ar Ne 0712023
'ADQU,slc/¡ÓN DE GAsEs MED,aINALEI qARA EL HospÍTAL DE cLlN,cAs nño zoze-zoz4 - AD-REFERENDUM
REpR(reRAMActóN pnEsupttgsrA0tA',cotu tD Ne 42i.512". - :

v¡sro Y cof{stDERAfrtDO:

El Dictamen Legal trte 95l2ozl, delAbg. Juan Carlos Barreiro Perrotta, AsesorJurídico del Departamento dJ
Contratac¡ones Públicas de la FCM-UNA, por et cual, reatiza el análisis jurídico de la documentación legal que
acompaña a las ofertas presentadas en el marco de la Licítación Pública Naclonal Ne O7/ZOZ3 con tD Ne
425.512.

El lnforme de Evaluación del Comité Evaluador de Contrataciones Públicas culminado en fecha 31 de julio de
2O23, correspond¡ente a la Licitación Pública Nacional Ne A7l2O23 con tD Ne 425.512

La nota UNA/FCM/DAF Ns 603/2023 con M.E. 8361/2023, de la Mg. Rosa Roman, Encargada de Despacho
fa Dirección de Administración y Finanzas, por la cual remíte copia de la nota DCP Ne tg6OlZOZ3 de la Líc.
Raquel Duarte, Jefa del Departamento de Contrataciones Públicas, quien eleva a consideración et lnforme

de
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Evaluación correspondiente a la Licitación Prlblica Naciona! Ns 07l2O23"ADQUtS,ctÓ^, DE 6ASES MEDtCtNAt:Es
PARA EL HOSPITAL DE CLINICAS AÑO 2023-2024. AD.REFERENDUM REPR?GRA,MA3IC,N PREiUPUEiTARIA",ID
Ne 425.512. -----------*-'i'ri

Las disposiciones legales y reglamentarías vigentes.

EL DECA]IIO DE IA FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS
DE TA UilIVERSIDAD NAOOÍ{AI DE ASUT{CIO'{,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

Art.10 APROBAR la adjudicación de la Licitación Prlblica Nacional Ne O?12O23'ADQU,SiCIÓN DE 6ASE'
,NED//CINAIES PARA EL HOSP/irAL DE CLh'T¡CAS AFIo 2o23.2(n4 . AÜREFERENDUM
REPnOGRANIACIóN qRESUqUESDARIA,, tD Ne 425.512, según el siguiente detalle:
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3ÉJgiJzoza
'pon tá GrAr sE AaUEBA rÁ ADruucAooil ot t¡ uoreoón pú¡ucl ¡rxrot¡r Ne LLlm24
"ADeu,s,c,ó¡r DE GA',fs MED,SN tEs ?ARA EL HcrspfiAt u a'furc¡s tfu 2o;t+ms-AD nEFÉnÉNDUtt
aepaooeeuagóu pREsuHrE'¡-ANA', rD e ¡14¡t.678. -
VISTO Y COiISIDERAT{TD:

El Dictamen N" 71/2.024 de la Asesorfa ,urfd¡ca del D€partamento de Contratac'rones Públ¡c¡¡s.----------------

El Informe de Evaluación del Comité Evaluador de Contrataciones Públ¡cas culminado en fecha 27 de junio de
2024, correspoñd¡ente a la [¡c¡tación Públ¡ca Nac¡onal Ne t!2O24,1D Ne/t43.578. --
La nota UNA/FCM/DAF Ne 46912024 con M.E. 4871/2024, de la C.P. Mónica Agüero, Directora de
Adm¡nistración y Finanzás, por lá cuel rem¡te copi¿ d€ la nota DCP Ne 1411/2024 de la Li€. Raquel Duarte, Jefu
del Departamento de Contratac¡ones Públ¡cat qui€n eleva a cons¡derac¡ón el lñforme de Evaluación,
correspondhnte a la licitación Públka Nacional Ne 7112024, "ADQUIS,C\ÓN OE GASES MED/ICTNALES PARA EL

HOSPITAL Ot í;.l¡ttCl§ AÍlO 2024-2025-AO AtreAÉ¡tOUU REPROGRAMACTÓN PRESUqUESTARTA', tO Ne

4¿3.67A. ----
Las dispos¡cion€s legales y reSlamentarias viSentes.
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RESUELVE:
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MEDtr¡ AtEs pAeA fl l*rgp;t¡Al oe ahtas Ab 2at-zo2s*o aereaÉuwu
nepwaenagÓr PRÉilnUFJirAilA', tD Ne 1u3.678, conforme al siguiente detatb:
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Iot l PropE t¡ d.Adi¡d¡a¡dór

Lic t GIL MARTINEZ

secretaria de la Facultad
c.c Or.€iin i. ¡&**ü.d¿. y fEú.5" o.a.üñtr¿ d. c!t*r.r-bet ¡i6¡t r, ArrrtE Oaacfri¡Aa/itr

,rctóra ,flafrflrcronal
Fomar Fry'.esk»ate€ en Obrpas da b Sdud e¿ lcs ,¡veb§ dE
graú y pa§ gt*. ¡]n/,tovúÉs, @,, l¡de]"a4,o, coq6É*lú d€
gesf6, y lra&rBs étt¡s; irrcluyonb uña ffi,t íorag¡al on las
áreas ciorrñc¿s. foo?ofrgbas y ñuals,ista3 @o ,És{a,rsú¡fdád
s¿4ial y e'r,bh¡1tal.

MB. Prof. Dr. CA TORRES

Decano

wstéfl,rcfrrttcroLl
*r BcúÉira pt su tuÉzga y excDle,,cia en pqramas
&e&rn¡@s y cbt rffr.,§ a bi,tél n,cij,'al e ¡ofe,n*¡@al tl,odelo añ
bñ*ih e Écat§s6 h¿¡rrraros an Cb¡Elbs do fa Sal¡-d úiétttados a

va&re3 éli@s, sénsóliürad a la edhld §9cial, cat n¡Eúa
@nshtdivo én ta *brrd y el ,iadio amb¡ede.

RÉur!€n de h pmpr¡€st d€ Adit dbc¡ón

¡ronto cn Gua6nia5

PAiAGT'AYA DE OXIGEI{O SJ

G¡¡ar¿¡iea: ¡¡u€va Mil Cu¿troc¡eíto5 l{oventa Y l{u€ve M¡lloltes ¡¡oveaiento5 Setentá Y

¡¡leve M;l Oaho.ientos ¡¡oventa y Cinco _9.499,979.8952024

6uár¿ñÉsr l{ueve Mil ¡loveaientos l{oventa y llueve M¡¡lona§ Novecientos Selenta y

fres Mil Seit ientor9.999.973.6202025

lauava Milloret No!€cie¡toaGse..¡¡err' Drcdn¡¡.lé lr{ C!.trociant6
C¡Ernt yTÉi ¡l¡¡9.499,953.515


